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SUMARIO

Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL. --Resuelve instancias del perso
nal de marinería que expresa. -Autoriza continuación en

esta Corte de un músico. Sobre licenciamiento e incorpo
ración de soldados. Dispone desembarco de dos ope

Sección oficial
REALES ÓRDENES

Estado Vilayor Central
Marinería

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por el

9eneral Jo•e de la División de Instrucción, del ca
bo de artillería de la dotación del Torpedero lin

mero 16, Juan Verinítidez li'ra, en solicitud de con

tinua• en el servicio al terminar el actual periodo
(h-) de enganche que sirve, S 11. el Rey (g. D. g.)
ha tenido a hien acceder a los deseas (lel recurren
te por (los años, tiempo que le falta para comple
tar seis de servicios voluntarios como tal cabo,
clasificandole en segunda campaña voluntaria
debiendo atenerse para la percepción de primas y
-vestuarios, a lo dispuesto en el punto 2. de la Real
orden del. de agosto pasado (D. O. 11(1111. 171.)

Lo que d(3 Ileal orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de 1Iarina, digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.---Dios guarde a V. E. muchos años.--
:Madrid 21 de febrero de 1923.

El Almirante Jefe (lel Eatado Mayor Central

Gabriel Antón.

Sr. General 2.° Jefe del Estado 1layar Central de
la Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol

Sr, General Jefe de la División (le instrucción.
Sr. Intendente General' de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

raros de 2." de maestrania. -• Aprueba entrega de mando do:

varios buques.—Circula R. O. de Estado noticiando haber

sido cerrado con minas el puerto;de Esmirna. -Aprueba tTio

diiicaciones en dos inventarios.

Circulares y disposiciones.
ESTADO MAYOR CENTRAL. • Relación de individuos que batir

sido baja en la inscripción marítima.

1:, \elno. si..: vista ia instancia cursada 111

(ielionti (1('1 1)11)iii.tili1p1tto
ffigonero (ici A vsítii (Lt La Carrava, la

fa( l Sánchez (le la C:Impa Domínguez, en solici

tud (le continuacii")11 en el ;41ry1cio al terminar el

actual periodo (le enganche que sirve, S. 11. elIey
(11. 1). ) 11:1 totticlo a bi(Ilt volive(let. :ti rettitt'reittaL
lit vont por (1():•-z años, diez meses y
seis tiempo que 14' falta para e(uni■letar seis
años (le servicios voluntarios como Fogonero pre
f(:rente, clasific;"(nW)10 on segunda (.ampailit volun;
tapia y debiendo atenerse para la percepción (le

primas y vestuario, a lo dispuesta en la Real Orden
(h, 1.° (I(' agosto de 1922 (D. ( ). 171).

140 que (le Real orden, comunicada por el `Al'. Mi
nistro (le 11arina, .(ligo a V. ¿H. para su cono

cimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. inuelio:,
atios. -Madrid 23,de febrero de 19.23.

Ei Almirante Jeto (10I Estado llayor Central,

61(//inie! I ittÓi!,

Sr. General 2." Jefe del Estado Mayor Central de
la Armada.

Capitán (I-eneral del l)epartamento (te Cádiz.
Sr. Intendente General de NI:trina.
Sr. Interventor Civil do (1-uerra y Nlarina y (lel

Protectorado en 1\la1'ritecos.

Padoviti() un error lit' l'Opia 1,11 la Siguiente ltetti ordeno
inserta en MAUI() 011'1(1 k I. Intim. 11, 01.1". M3 se reproduee
debidamente rectificada.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por el
Comandante General de la Escuadra (te Enstruc

ción, del cabo de Artillería (lel acorazado Alfonm)

,k71-1, uan nolarms Martínez, en olicitud de conti
nuar en el servicio activo (le la Armada, al tormi
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nar el actual perígio (le eaganche que sirve, S. M.
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a los de
seos del recurrente por un año, tiempo que le fal
ta para completar nueve de servicios voluntarios
corno Cabo, clasificándole on tercera campaña ydebiendo atenerse para la percepción de primas y
vestuarios, a lo dispuesto en la Real orden de 1."
de agosto de 1922 (D. 0. núm. 171).

De Real orden, comunicada por, el señor Mi
nistro deMarina, lo (ligo a V. E para suconoei mien
to y efectos. —Dios guarde a V. E. muchoe años.
Madrid 8 de enero de 1923.

El Almirante Jeta t14.1 limtado NIavor Central,

Gabriel A mlón4
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor Central de

la Armada.
Sr. Comandante General de la Escuadra de

Instrucción.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y de

Prótectorado en Marruecos.

Infantería de Marina (tropa)
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

Jatimico de 3." del segundo Regimiento de Infante
ría de Marina Fidel Mercader Corriols, solicitando
se le permita continuar en esta Corte, en espera
(le la resolución (le una instancia que ha elevado,
solicitando el retiro del servicio, y teniendo en

cuenta que dicho individuo se halla en esta capi
tal en uso de licencia, que le fué concedida por
V. E. hasta fin del mes actual, S. M. el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acceder a los deseos
del interesado.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1923.

• KI Almirante Jefe del Etitado Mayor Ceiltral,

Gabriel Antón.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferro]
Sefic.rf

vi.e/dar.--Excmo. Sr.: Vistas- las consultas for
Muladas por algunos Regimientos y cursadas por
Los Capitanes Generals respectivos, acerca del li
CenCiamiento y llamamiento de soldados, S. M.
Rey (q. I). (7.), de acuerdo con lo informado por la
3.° Sección r5de esto Estado Mayor Central, ha ten í
(10 a bien disponer lo siguiente:.1

1." El día 15 del mes actual pasarán (l)e licen
cia ilimitada los soldados ,de los ,Regimientos del
Cuerpo y Compañía de ordenanzas, pertenecientes
al reemplazo de 1923, que lleven dos años do 'ser
vicio en filas; así como los cabos e individuos' (le
banda que, encontrándose en iguales condiciones,
lo deseen, debiendo los Coroneles de los Regi
mientos llamar a filas, paca cubrir .las yacantes

que por dicho licenciamiento se produzcan, a los
reclutas del reemplazo de 1921, Éitu) se hallan pen
dientes de ser llamados a filas, pertenecientes al
disuelto Regimiento ,e)Ipedkionalio,, y para com

pletar a los (Je 1922. .

Serán taml.)ién llamados veinte individuos
para sustituir a 108 que sean licenciados en la

Compañía de ordenanzas en la siguiente propor
ción: Primer Regimiento, siete; segundo, siete y
tercero, seis; y

3.0 Dichos Regimientos designarán el número
de soldados que a continuación se expresan y reú
nan condiciones para servir en la Compañía de
ordenanzas, los cuales serán pasaportados para
esta Corte con la anticipación necesaria, para que
verifiquen su presentación en la .Compañía el 15,
precisamente, y causarán baja en ella en el con
cepto de efectivos o agregados, según el siguiente
detalle:
Primer Regimiento: efectivos, 1; agregados, 6;

total, 7. ç.

Segundo Regimiento: efectivos, 7.
Tercer Regimiento: efectivos, 6.
De Real orden, comunicada por el Sr.

tro de Marina, lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos, —Dios guarcke, a V. E. muchos
años. -Madrid 1.° dtb marzo de 1923.

hI Almirante Jete del N:ata-do Mayor Central,

Gabriel Anión.
Señores

Máestranza
143Ñemo. Sr.: Vista la instancia del carpintero ca

lafate '' de Segunda embarcado en el 'acorazado E.s;-.

paño, José Martínez Sierra, cursada por el COM:111-
dante General de la Escuadra, en súplica de (lec
se le desembarque y destine. al Pepnrtanwnto (le
Ferro', de ,donde prooe044, por inioti y 011 de ha hid, y
teniendo cumplidas; las condiciones reglamenta
rias de embarco, 8.-M. el Rey (q. D. g.), de acuer

do con el Estado Mayor (leniral, l'a- tenido a bien
acceder a los deseos del solicitan i.
Es también la voluntad de S. M., que por el Do

partamento de Forrol, se nombre al operario de su

mismo oficio que ha /hl sustituirle.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su eonocimien
to y efectos.--Dios guante a V. E. inIticaos 11():-.

Madrid 24 de febrero de 1923.
un Almirante Joie del Estado...May(1i (.11111;11,

Gabriel Antón.
Sr. General 2." .lefe del Estado Mayor Clqitral

la Armada.
Sr. Capitán GoneraL del Departamento de Ferrol
Sr. Comandante General do la Escuadra de Ins

trueción.

Sr.: Vista la instancia. cursada por el
Comandante General de la Escuadra, dol operario
de segunda ido la (Votación del acorazado Espaím,
Raían! Arteaga.Goma, en súplica de ser desembar
ca(lo por tenor cumplido el tiempo reglamentario.
el Rey (g. D. g.), de acuerdo con lo informado.por
el P.4tado Mayor Central, ha tenido a bien acceder
a lo solicitado, desembarcando al citado indivi
duo, que será pasaportado para el Departarnento,

Qádiz, a donde pertenvve.
Es 'también la voluntad de S, M. que por (31 refe

rido Departamento,' sea nombrado el quo ha de

sustituirle.
De Real orden, comunicada por el Sr. Minis

tro de Marina, lo digo a V. E. -rara su conocimien



DEL MINISTERIO DE MARINA 233. —NUM. 51.

to y efectos.--Dios guarde a V. 14• muchos años.
Madrid 24 de febrero de 1921

El Almirante Jefe del Estado Mayor Central,
O

Gabriel Antón.

Sr. General 2.* (Jefe del Estado Mayor Central de
la Armada
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

Sr. Comandante General de la Escuadra de Ins
t r ucción.

Entregas dede mando
Excmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo informado por el Estado Mayor Cen
tral, ha tenido a bien aprobar la entrega de man

do del vapor Dédalo efectuada el 28 de enero últi

mo, por el Capitán de corbeta D. Wenceslao Beni
to(' e Inglot, al jefe del mismo empleo D. Francis
vo Fernández y García Zúñiga.

De Real orden, comunicada por el señor Mi
nistro de Marina, lo digo a V E. para su conoci
miento y en contestación a su escrito de 7 del ac

tual, con el que remitía estados de dicha entrega
de mandó. --- Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de tel,rero de 1923.

Almirante Jefe del Restado mayor Ceno »I

Gabriel Anión.
'

Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.
Señores.

Excmo. Sr.: S. M. el ley l). g.) ha tenido a

bien aprobar la entrega de mando del torpedero
aárnero 21, efectuada el día 8 del actual por el Te
niente de navío D. José M." Tamayo y Orellana, al
(Oficial del mismo empleo D. Federico Garrido y ,

asadevante.
De Real orde», comunicada por el señor Mi

Jiistro de Marina, lo digo a V. E. para su conocí

miento.,y efectos y on contestación a su comunica
ción de 12 del corriente mes, con la que remitía el
ostado de dicha entrega de mando. —Dios guarde a

V. E. muchos sims.—Madrid 22 de febrero de 1922
El Almirante Jefel tel Estado Mayor Central,

Gabriel Anión.
Si.. Capitán General del Departamento de Carta

Señores

Excmo. Sr.: s. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad COFA 10 infOrMadO flOr el 'Estado Mayor Cen
tral, ha tenido a bien aprobar la entrega de man

do de los torpederos números 3, 7, y 9, efectua
on 17 de enero último por el Teniente de navío

D. Ro4lrigo Núñez de la Puente, al oficial del mis
mo empleo D. Angt.q .J :•l y Bárcona.

De 'real orden, comunicada por el Sr. Ministro
110 Marina, lo 02,10 a V. E. para su conocimiento y
otectos y en contestación u escrito de V. E. de
del actual, con el que remitía los estados de revis
ta pasada a dichos buques con motivo de In cita
da entrega de mando. --- Dios guarde a V. E. mu
chos :iños. Madrid 22 de *febrero de 1923.

ki Almirante ele del Estado Mayor Central,

Gabriel Antón.
Capitan Gonerai (lel Departamento de Ferro'

Señores. . .

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con /o informado por el Estado Mayor Cen

tral, ha tenido a hien aprobar la entrega de man

do que del torpedero número 18, hizo en 29 de
enero último, el Teniente de navío D. Luis de Vier
na y Belando, al oficial del mismo empleo D. Pe
dro Fontenla y Maristany.
Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina, digo a V. E. para su conocimien
to y e» contestación a su escrito número 37 de 6 de

actual, con el que remitía los estados de revista pa
sada al buque con motivo de la citada entrega de
mando.— Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 22 de febrero de 1923.

El Almirante Jefe del Estado Mayo' re1111:11

Gabriel Antón.
Sr. Capitán General del Departamento de Feri ()
Sefíorem. . .

•■•M•••••■••~0•11me••••■•■•■

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien aprobar la entrega de mando de la lancha ga
solinera M-5, efectuada el día 8 del actual por
Alférez de Navío 1). Jesús M.' Noval y Fernández
al Oficial del mismo empleo D. Francisco Bi I

y Onrubia.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

1 de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos y en contestación a su comunicación nú
mero 93, de 10 del corriente mes, con la que remi
tia el estado de dicha entrega de mando. —Dios
guarde a V. E. muchos años. —Madrid 22 de febre -

ro de 1923.
el Almirante Jeta del hstatin Mayor vi.nt ni

Gabriel Antón.
Sr. Capitún General del Departamento de Cádiz.
Señoreq

Puertos extranjeros
Excmo. Sr.: El Ministerio de Estado eu Real or •

den de 9 de t'obrero último, dice a este de Marina
lo que sigue:

<El Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. eit
Constantinopla ha dirigido en el día de ayer un

telegrama a este Departamento, recibido hoy, que
dice lo que sigue: «Gobierno turco me notifica que
desde ayer 7, puerto franco Esmirna queda cerra
do por minas submarinas-a la altura de Yeni
Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina, se
•

noticia para general conoci
miento. Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 23 de febrero de 1923.

El Almirante Jefeidei Eatodo Mayor Central,

Gabriel Anión.
Sr General 2." Jefe del Estado Mayor Central (tu

la A Timada .

Señores. .

•••••■••••4111111.....••••••■•••■

Material y pertrechos navales
Extmo. Sr.: Vista la carta núm. 341 fecha 12 di.

febrero de esto año del Capitán General del Depar
tamento de Ferrol, con la que remite relaciones
valoradas do los erectos que propo.ne se autnqnten
al inventario de la Base Naval de la Grafia y al
4.11 rgo del Torpedista, M. el Rey (q. 1). g.) de
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conformidad con lo informado por el Estado Ma
yor Central ha ténido a hien aprobar el aumento
que se solicita.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento yPfectos.--Dios guarde a V. E. muchos años.--Ma
drid 2C de febrero de 1923.

InlAlmtrante Jeto del Estado Mayor efIll t1 al,

Gabriel Antón.
Sr. Geneval 2." Jefe del Estado Mayor Central dela Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol

•teln•lon 411.?uifepei,.

Torpedista.
AUMENTO

Un acumulador de aire para 90 Kg. •

(é)n sus válvulas y manómetros .......
Un depurador de aire completo con válvulas

y manómetros para 90 Kgs
Un tubo de llenar (5 metros)
Treinta metros de tubería para a.re c4m SUS

tottexione.1
Dos válvulas dc pasi, para. 4 direvA.;,,nos (.011

r-us conexiones

•

Mesetas.

1 .:«Vi,50

677,75
(10,00

360,00

27:1,35

Excmo. Sr.: Vista la carta niltn. 107 fecha 1:; fe
brero actual del Comandante Gemeral del A rsonal

de la Carraca, con la que remite relaciones valo
radaS de log efectos que propone Se aumenten 141
inventario de la Comandanda dó Martini de S'ovi
11a, S. M. el Rey (q. D. g.), dé conformidad con lo
informado por el Estado Máyor Central ha tenido
a bien aprobar el aumento deqtte se trata.

De Real orden c'olinInicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo a V. E'para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
M'id 26 de febrero de 1923.

'El Altnirante4cre del Evitado Mayor ;:ootrui,

Gabriel A7145111 .

Sr General 2." trefe del Estado Mayor Central do
la Armada.
Sr. Comandante Genora 1 del AV:011,11i de la .Cát

tisana.

114r.larlinet 411. que or. tirad*,

Pea0121.1.

celador de Ptie•fii

AMIENTO

Un ;melote de hierro (le 125 Kgs. df.11.1,984). .

Un íd. de id. de. 150 íd. de ... 1.1-170,11()
Sesenta metros dona para inanidyra «44:1pr(

vechabl() •

"1111111■-•41-41111.""-----

Circulares y disposiciones
JEFATURA DEL ESTADO MAYOR CENTRAL
e." S4'4"P10111 Permonal ). ---Nexpoindo a•"

1•111~1~~..-

Pelacion nomina/y jihada imliviluos que perteneciendo a id ins(rociwi woritima kan sido bala ot ella.(inie
enero del año en que 1:ninfilen los,diez•itueve e/lail, y que con arreglo al art. 5:' de lir z)ifferit‹.;. fJ Rechdantiollo Re
emplazo de la marinería de la fritada no Pueden .ver alta en aquélla hasta cumplir los béinta y dos:

.7):11i,111)

NOMBRES DE LOS INSCRIPTOS

Víctor Labrada López
Antonio Suárez Gareia
Andrés Ortea Aza.
Francisco Mateo Hava Obregón
Fernando Martos do1;1 Río
DemItrio Rivero Alonso
Juan Madroñal Mosciso
Enrique Forrari González
Luís Jiménez Cañas
Vicente Martín Abisbal
Rafael Mellido Sánchez
Juan García Velázquez
Miguel Peña González
Julio Latorre Camal longa
José Villará Carreras
Angel Foz Pucho!
Emilio Nofre Escofet
José Más Barche
Manuel Parchada Sardá
Emilio Bitlloch Cornellá
Manuel Sánchez Barbeito
Ildefonso Cano Arroyó
.1086 Manuel Pereira Rodríguez

~1~~~~1111111~II .anuelomenewormuswiffirmemm~~~~

NOMBRES DE LOS PADRES

Ramón y Marinl
José y Susana
Sebastian y Juana
Mateo y Ikhría
Juan y Cailda
Demetrio y Elisa
Juany Cármon
Enrique y Rosario
Enrique y Pilar
Alonso y Ano
Miguel y.Josefa
Diego y Carmen .

Pedro y Josefa
Santiago y Julia
José L(«1«pol(la

PU'El31.0
DE ?<A 'I' U R A 1. Z 4

Gijón
Viavelez

. Pola (10 Lena

Juan y Alla
A na.

Isidro y Cármen
Manuel y María
Juan y Cristina
Manue. I y Josefa
Manuel y Agustina
José y Ma ría

TR0210
EY QUE reenRom

Luarva.
Gijón
Satitando
Santamien
Santandor.

Calaña Cádiz.
'

Cáciiv
Cádiz ....
Torren'01 inos..

e
é

• 0

Málaga.
Málaga . Málaga..

Málaga,-;

Agilitas.
Barcélond Barcelona.
Barcelona Barcelona.
Barcelona . Barcelona.
Badalona Barcelona.
San Pedro Promiá.• • . 881'0E110HW

' Torre Claramiini, Barcelona.

Rlariii.ów .

:...
.

.
. . Mataró.

ca Srida.
: Estepomt .. Esteponá.

' Huelva...... .. . Sta. Cruz Tonerifo

Madrid 31 de enero do 1923. -El GenProl Jefe dP lo Sección ./09(1 González Rillón.

inap del Nifelorterto de Merma


